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INFORME FINAL DE CONFORMIDAD  
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

PROCESO: N° SIE-GAD-PRV-02-2022 

 
A los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales y parroquiales 

rurales les corresponde de manera concurrente la definición de estrategias participativas 

de apoyo a la producción; el fortalecimiento de las cadenas productivas con un enfoque 

de equidad; la generación y democratización de los servicios técnicos y financieros a la 

producción; la transferencia de tecnología, desarrollo del conocimiento y preservación de 

los saberes ancestrales orientados a la producción; la agregación de valor para lo cual se 

promoverá la investigación científica y tecnológica; la construcción de infraestructura de 

apoyo a la producción; el impulso de organizaciones económicas de los productores e 

impulso de emprendimientos económicos y empresas comunitarias; la generación de 

redes de comercialización; y, la participación ciudadana en el control de la ejecución y 

resultados de las estrategias productivas. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Viche con el propósito de 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos de la Parroquia, 

procede a la ejecución del contrato de Subasta Inversa Electrónica,  signado con el 

código N° SIE-GAD-PRV-02-2022 para la “ADQUISICIÓN DE UNA 

RETROEXCAVADORA 4X4 SOBRE NEUMATICOS DE MINIMO 95 HP PARA 

LA PARROQUIA VICHE CANTÓN QUININDÉ PROVINCIA DE 

ESMERALDAS” el día 30 de diciembre del 2022. Se subscribe el contrato con la 

COMPANIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A COMREIVIC, representado 

legalmente por su Gerente General, la persona jurídica compañía Administración, 

Representación y Asesoría ADASECOM S.A., quien a su vez se encuentra representada 

por el Abg. Luis Eduardo Sosa Cruz en calidad de Gerente General. El monto del 

contrato es de USD $  114.775,00 (CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO CON 0/100) más IVA y tendrá un plazo de 45 días calendarios 

que corren a partir de la fecha de notificación de la disponibilidad del anticipo. 

 

El 3 de enero de 2023, se designa al Sr. Geovanny Cortez Martillo en calidad de 

Administrador del contrato, con la finalidad  de ser responsables de tomar todas las 

medidas necesarias para su adecuada ejecución, con el estricto cumplimiento de todas las 

clausulas, programas, cronogramas, plazos y costos previstos. Además de velar por el 

cabal y oportuno cumplimiento de toda y cada una de las obligaciones del mismo. El 

Administrador deberá además suscribir las actas de entregas de recepción conforme con 

los procedimientos previstos. 

 

He procedido a la revisión respectiva del Bien Adquirido y certifico que se han cumplido 

apegados a las Especificaciones Técnicas mínimas requeridas previstas.  

 

En lo estipulado en el plazo total de entrega de los servicios se cumplió en 44 días. El 

detalle del plazo se encuentra detallado a continuación: 
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Liquidación de plazos Según lo contratado 
 
Fecha de Suscripción del Contrato    : 30 de diciembre del 2022 
Plazo Contractual       : 45 días 
Fecha de Entrega del Anticipo     : 25 de enero de 2023 
Fecha de Inicio de contrato      : 25 de enero de 2023 
Fecha de Terminación de prevista de Contrato  : 11 de marzo del 2023 

Fecha de Finalización efectiva de contrato   : 10 de marzo del 2023 
 
Como se puede apreciar el contratista no tubo retraso en la entrega de los servicios. 
 
El costo de los rubros ejecutados en el contrato es de USD $ 80.342,50 (OCHENTA 

MIL TRECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 50/100) más IVA, es decir el 70 %.   
 
Liquidación Económica. 
 

VALOR DEL CONTRATO  USD     114.775,00 + IVA 

 

 

ANTICIPO 70% 
  

USD                  80.342,50 

 

 

MULTA 
 

CERO DIAS DE MULTA 

 

USD                           0,00 

 

 

SALDO 
 

30% CONTRA ENTREGA 

 

USD                  34.432,50  

 

 
Entrega Recepción. 
 
En mérito de los antecedentes expuestos el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Viche, recibe a satisfacción la RETROEXCAVADORA 4X4 

SOBRE NEUMATICOS DE MINIMO 95 HP, como se estipula en el contrato N° SIE-
GAD-PRV-02-2022, de acuerdos al siguiente detalle:   

 
N° RUBRO UNIDAD CANTIDAD COSTO 

1 ADQUISICIÓN DE UNA 

RETROEXCAVADORA 4X4 

SOBRE NEUMATICOS DE 

MINIMO 95 HP PARA LA 

PARROQUIA VICHE CANTÓN 

QUININDÉ PROVINCIA DE 

ESMERALDAS 

1 1 114.775,00 

 

 
Conclusión del Administrador del contrato. 
 
Toda vez que quien suscribe este informe, ha inspeccionado el bien adquirido y se 

constató que el mismo cumple con las Especificaciones Técnicas establecidas en el 
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proceso de contratación y demás documentos contractuales asegura la liquidación final 
del mismo. Y en virtud de lo expuesto, el Administrador considera procedente la 
recepción definitiva del bien denominado como RETROEXCAVADORA 4X4 SOBRE 

NEUMATICOS DE MINIMO 95 HP objeto del proceso de Subasta Inversa 
Electrónica N° SIE-GAD-PRV-02-2022 para la “ADQUISICIÓN DE UNA 

RETROEXCAVADORA 4X4 SOBRE NEUMATICOS DE MINIMO 95 HP PARA 

LA PARROQUIA VICHE CANTÓN QUININDÉ PROVINCIA DE 

ESMERALDAS”, recomiendo la Respectiva Suscripción del Acta de Entrega-Recepción 

definitiva del bien y el pago respectivo restante al contratista.  

 
 

Viche, 10 de marzo de 2023. 

 
 
 
Lcdo. Geovanny Cortez Martillo 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  
C.C. Archivo  
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